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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci.ón G<!neral de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma -Unldad Hermética, S, A,-, oon domicilio en San
Quirze del Vallés [Barcelona) y NIF A-0~-131823, en el len
~ido de:

Primero.-Los modelos de los motocomprp,sores de exportación
deberán llevar las siguientes denominaciones: 19593 RFSOLUCION de 6 de fulio de 1984, de la Comi·

saria de Aguas del Duero, por la qu' Se declara
la necesidad de ocupación de las ftncas afectadas
por las obras que Se citan.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición o devolución de derechos derivados de
la presente modificación, siempre que se haya hecho oonstar
en la \lcenda de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada yen
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación O devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletín Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de octubre de 1982 (.Bo
letln Oficial del Estado· de 17 de noviembre), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mllchos años
Madrid. 26 de lulio de 1984.-P. D., el Director genél"al de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director genpral de Exportación,

Número Número
do N ueva nomenclatura do Nueva nomenclatura

orden orden

1- 1 L40AW 1-23 L33AW
1- 2 L45AW 1-24 U5AS
1- 3 L45AW 1-25 L55AS
1- 4 L55AZ 1·26 L88BX
1- 5 L:55AX 11- 1 P14BW, P14CW
1- 6 L55AT 11- 2 S26FW
1- 7 L55AY, L55CW, LsSBW 11-3 L88PX
1- 8 L76AS 11- 4 P12TX
1- 9 L76AY 11- 5 P12TX
1-10 L76BW, L76CW 11- 6 S18TX
1-11 L76BW, L76CW 11- 7 S26TX
1-12 L88AY 11- 8 P13UM
1-13 L88BW, L88CW 11- 9 S19UM
1-14 L88BW, L88CW 11-10 S22UM
1-15 L88EW, L88FW 11- 1-1 S26UM
1-16 PI2BW, P12CW 11-12 S33UM
1-17 P12EW 11-13 S34UM
1-18 P12FW 11-14 P14EW, P14FW
1-19 P14BW, P14CW 11-15 PI6FW
1-20 P14FX 11 16 S34TW
1-21 L45PX 11-17 PI2PX
1-22 L88TX

Camb os

BANCO DE ESPAÑA

Viso el expediente de expropiación forzosa dA bienes afec
tados en el término de Fresno de la Carbaileda, anejo de. Ayun·
tamiento de Mombuey ¡Zamora), por el embalse de! denominado
Salto de Valparaiso, en el río Tera. der que es concesionaria
la Sociedad .Hidroeléctrica Iberduero, S. A." '

R~sultaudo que las obras del citado aprovechamiento han
sido declaradas de utlUdad púbUca a los fines de expropiación
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en 'a
cláusula 11 de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1958, por
la que se ,torgó la concesión del mismo, que ha sido rehabilita·
da por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la relación
que determina el articulo 17 de la Ley de Exp·op;ación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, de bienes que se consldera nece
sario expropiar a los fines que en el encabezamiento se indi·
can, asl como la de sus propietarios respectivos; relaCiones que
se han sometido a información pública, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 18 y 19 de la expresada Ley, con In
serción dE'1 anuncio correspondiente en el -Boletín Oficial del
Estado. de 21 de juUo de 1983, en el _Boletln Oficial de la Pro
vincia de Zamora. de 6 de dicho mes, en el diario .El Correo
de Zamorp. de 24 de Junio dei referido allo. con rectifJcación
de erratas en los de 6 y 16 de luUo, y en el tablón de anun
dos del Ayuntamiento de Mombuey. habiéndose pr€"6en!.6.do ,re
Clamación por don Patrocinio Colilla GÓm~z. en repre5tjntacIón
jo doña J)..Jlores Escudero Simal, don Ferrnm F¡ore~ Bobillo, don
Jr,sé Delgado y doña María Jesús Escudero 51ma];

Resultando que en dicha reclamación se pide. de un lado,
rectífi ;ació.:l en la relación de Ir calificación de cultivo de las
parcelas 10. 23, 42 Y 64 en el sentido de que la relativa a
.sin cu~tivo" debe decir .cereal secano·. asi co~o de la OBr
ceja 24, para sustituir ..pastos labor_ por .prado cerrado pa
red. y mayor superficie para }p 42, motivandose dichas rectl
fkacjones de cultivos en que los terrenos -o estar: plenamente
e'illotados por el éxodo producid) por la amenaza dei embalse.
con cita de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de no
viembre de 1958, que declara que los propietarios no pueden
resultar perjudicados por la desvalorización nacida del hecha
de hallarse el fundo sujeto a expropiación; e otrp parte se
solicita rectificación en la ":"elaciór de propietarios sU5tituyendo
«Herederos de Silverio Bobillo Bermejo- por .Fermín y Anct
Flores Bobillo- y _Francisco Martfnez BobIllo. por .Dolores
Escudero Sima}.;

Resultan10 que interesado informe de herduero sobre la
reclamación lo emite en el sentido de la descripción de los
pl'edios y sus cultivos son los cereales, como vienr a reConocpr
el reclamante. constituyendo une. apreciación subietiva que la
causa de ello sea la que indica, resultando Improcedente intro
ducir en este trámite elementos o criterios valorativos que
pueden alegarse en la fase de justiprecio. habiendo comprobado
ser correcta la superficie expresada en 1.. relación de la par
c~:a 42; respecto a la rectificación de la titularidad de biElnes
solicitada, los herederos de don 5ilverio. BobUo se~ún informa
ción practicada, pueden ser IOB que cita el r~clamante, ppro
también otros, por lo que no la estima procpnente, y en cuanto
II la otra sustitución, puede interesarse la conformidad "':el
afectaJo, lo que se ha realizado por esta Comisaria. manifes
tando don Francisco Martínez Bobillo su aceptaciófl de dicha
sustitución.

Resultando que realizada una comprobación sebre el terreno
de la superfIcie' de la parcela 42, por Téc..Jico de esta Comi
sarfa de Aguas, con intervención de los int~res8do" y de los
propiet.ari.:>s de los demás predios FndanfE'5 con ia misma, no
resu:ta admisible la reclamación formulada en e~\ sentido;

Resultando que, con feche 24 de septlemhrp de 1933. comé'<'
rece de nuevo don Patrocinio Cohlla COt'lk'Z, ell repr,->sent"l.
ai6n de tres de los reclamantes citados ~n pE'ticIón de ex;)ro
p;aclón total de las parcel'".S lO, 42 Y 64, al amraro de le
dispuesto en el artículo 23 de la. Ley de Expropiación FOZfJ'iA
por resultu antiecon6mica la conserv8rión dp. la parte de la"
fincas no expropiadas; Iberduero informa sobre e::.ta pelir:i6n
en el senttdo de que debe desestimarse, ya que er. ia m~sma no
se exponen, como requier9 el articulo 22.1 dpl Rt-'g\am ..... nto de
dicha Ley, las causas concretas d6termlnantp.5 de 105 ppr:u i
cios económicos, tanto por alteración de las ,:()Ildi~~¡r¡n¡>s fun-'lrl
mentales de las fincas como de sus posibi";rhldes de apíoverh~
miento rentable;

Resultando que con fecha 21 de marzo de 1984 comyq'prr
,Iberduero, manifestando Que en la reclamación forlTIuJil.rla 001'
don Patrocinio CoUlla Gómez, en la lnfurmaC'i""n publica jp
bienes afectados por el embalse. en térmIno de Codpsal, intere·
sando En el apartado 1,2 de su escrito la inciusi0n en la re:a
ción de ruinas de molino y presa, se idpntificaron por la So
ciedad erróneamente con la parcela número 49 de dicho tér-
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Comprador

Mercado de Divisas

DivlSflS convertibles

Cambios oficiales del dia 31 de agosto de 1984

19592

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés : .
1 libra esterlina .
1 Ji bra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos beigas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ~ .


